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nientos sesenta y uno/mil novecientos setenta y nueve, de 
dieciséis de marzo, por el que se dictan normas para la cons
titución de Corporaciones Locales.

Segunda.—Se autoriza al Ministro de Administración Terri
torial para dictar las disposiciones que requiera el cumpli
miento del presente Real Decreto.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día si
guiente al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a dos de abril de mil novecientos  ochenta
y dos.  JUAN CARLOS R.
El Ministro de Administración Territorial,

RAFAEL ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

8915 ORDEN de 16 de marzo de 1982 por la que se 
nombra funcionario del Cuerpo General Administra
tivo de la Administración Civil del Estado a don 
Eduarao Planelles Guijarro.

Ilmos. Sres.: Por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
30 de septiembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 13 
de octubre), se integraron en el Cuerpo General Administrativo 
de la Administración Civil del Estado determinados funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo General Auxiliar, por cumplir los re
quisitos establecidos en el artículo 2.° del Decreto-ley 10/1904, 
de 3 de julio.

Justificado el cumplimiento por don Eduardo Planelles Gui
jarro de los requisitos establecidos por el apartado b) del nú
mero 1 del artículo segundo del Decreto-ley citado, al apli
cársele lo dispuesto en el Decreto 3357/1975, de 5 de diciembre, 
por el que se declaran revisadas de oficio y anuladas las san
ciones administrativas acordadas de conformidad con lo esta
blecido en la Ley de 10 de febrero de 1939, de responsabilidad 
política,

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:

Primero.—Nombrar funcionario del Cuerpo General Adminis
trativo de la Administración Civil del Estado a don Eduardo 
Planelles Guijarro, nacido el 22 de febrero de 1913, inscribién
dole en el Registro de Personal con el númeo A02PG014028, con 
efectos administrativos de 1 de enero de 1965.

Segundo.—Reconocer al funcionario expresado como tiempo 
de servicios prestados, a efectos de trienios, el comprendido 
eiítre el 8 de mayo de 1933, fecha de su posesión, y el 25 de 
agosto de 1937, fecha en la que cesó por pasar a la situación 
de excedencia voluntaria, y el comprendido entre el 2 de enero 
de 1947, fecha en que solicitó "u cese en la situación de exce
dencia voluntaria y su reincorporación al servicio activo, cuando 
había sido separado del servicio por Orden de 15 de febrero de 
1940 y el dia anterior a aquel en que se publique esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Declarar la jubilación voluntaria del señor Plane
lles Guijarro, por haberlo solicitado asi el mismo, que cuenta 
con las condiciones exigidas en el Decreto-ley 8/1967, de 13 de 
julio, con efectos del día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la publicación citada.

Cuarto,—Por la Dirección General de la Función Pública se 
expedirá el anexo IV correspondiente, liquidación de sueldo, 
trienios y pagas extraordinarias, referido al día anterior al de 
la publicación aludida, al efecto de que el interesado pueda 
solicitar de la Dirección General del Tesoro el haber pasivo 
que por clasificación le corresponda.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de reposición, previo al contencioso-ad- 
ministrativo, ante este Ministerio de la. Presidencia, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publica
ción, conforme a lo establecido en los artículos 52 y 120 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
de la de Procedimiento Administrativo, respectivamente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 18 de marzo de 1982.—P. D. (Orden de 29 de enero 

de 1982), el Director general de la Función Pública, Gerardo 
Entrena Cuesta

Ilmos. Sres. Subsecretario de Hacienda y Director general de
la Función Pública.

8916 ORDEN de 17 de marzo de 1982 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio de Justicia, del Teniente Coronel de 
Artillería don Pedro Bailo Herrando.

Excmos. Sres.: Vista la instancia formulada por el Teniente 
Coronel de Artillería don Pedro Bailo Herrando, en situación de 
reserva activa y en la actualidad destinado en el Ministerio 
de Justicia —Fiscalía de la Audiencia Territorial de Palma de 
Mallorca—, en súplica de que ,se le conceda la baja en el citado 
destino civil; considerando el derecho que le asiste de acuerdo 
con lo preceptuado en el párrafo primero, apartado 4.° de la 
disposición final 2.a de la Ley 20/81, de 6 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» número 105), y a propuesta de la Comisión 
Mixta de Servicios Civiles, he tenido e. bien acceder a lo soli
citado por el mencionado. Jefe, causando baja en el destino civil 
de referencia con efectos administrativos del día 1 de abril de 
1982, fijando su residencia en la plaza de Palma de Mallorca.

Lo que comunico a W. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 1982 — P. D., el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez Arenas y Pacheco.

\

Excmos. Sres. Ministros de Defensa^y Justicia.

8917 ORDEN de 20 de marzo de 1982 por la que se 
nombra funcionarios de Carrera del Cuerpo Gene
ral Auxiliar de la Administración Civil del Estado, 
a los aspirantes que se citan, que superaron la 
fase de oposición de las XXVII pruebas selectivas, 
curso de formación y período de prácticas.

Ilmos. Sres.: Una vez superadas las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo General Auxiliar de la Administración Ci
vil del Estado convocadas por Orden de esta Presidencia del 
Gobierno de 30 de septiembre de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» número 258, de 25 de octubre, siguiente) y realizado 
favorablemente el curso selectivo, así como el preceptivo perío
do de prácticas administrativas, y vista la propuesta dffl Ins
tituto Nacional de Administración Pública, de 25 de enero último 
y 1 de marzo actual,

Este Ministerio de la Presidencia, en ejercicio de las facul
tades señaladas en el artículo 32 de la Ley articulada de Fun
cionarios Civiles del Estado de 7 de febrero de 1984, ha teni
do a bien nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo General 
Auxiliar de la Administración Civil de! Estado a los candidatos 
procedentes de las XXVII pruebas selectivas, que se relacionan 
a continuación, con indicación del número de'Registro do Per
sonal que les ha sido asignado y confirmación de los destinos 
que en cada caso se indican.

Para la adquisición de la condición de funcionario de ca
rrera, los interesados habrán de cumplimentar el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril («Boletín Oficial del Estado» número 
83, del día siguiente) y tomar posesión de sus destinos dentro 
del plazo de un mes, contado desde el día siguiente hábil al de 
la fecha do publicación de la presente Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado» y, ello, de acuerdo con cuanto se dispone 
en el artículo 30 de la vigente Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado.

Por la Jefatura de Personal del Ministerio de Asuntos Ex
teriores se enviarán, de modo inmediato a la Dirección General 
de la Función Pública copias autorizadas —o fotocopias— de 
las diligencias de toma de posesión que se consignen en los 
títulos administrativos de los interesados.


